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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 41 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

2.- Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario MC. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

29 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
23 de marzo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública, con opinión de Igualdad de Género. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir en los anexos informativos del proyecto de Presupuesto de Egresos, un apartado en el cual se explique y 
justifique el aumento o disminución en las previsiones de gasto que correspondan a las erogaciones para la igualdad 

entre mujeres y hombres, así como las asignaciones de recursos destinados a la compra de materiales, bienes o 
equipos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 74, fracción IV, 

todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 41.- … 
 

 
I. … y II. … 

 

III. Los anexos informativos, los cuales contendrán: 
 

a)… y b)… 
 

c) La metodología, factores, variables y fórmulas 
utilizadas para la elaboración de los Anexos Transversales 

a los que se refieren los incisos j), o), p), q), r), s), t), u) 
y v) de la fracción anterior, estableciendo con claridad los 

porcentajes o cuotas que del presupuesto de los 
Programas Presupuestarios y/o de las Unidades 

Responsables son considerados para la integración de 
dichos Anexos. En caso de que existan modificaciones en 

Decreto que reforma el artículo 41 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria 
 

Único. Se reforma el inciso c) y se adiciona un inciso 
d), recorriéndose y modificándose los subsecuentes en 

su orden, de la fracción III del artículo 41, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

para quedar como sigue: 
 

Artículo 41. El proyecto de Presupuesto de Egresos 
contendrá: 

 
I. a II. [...] 

 

III. Los anexos informativos, los cuales contendrán: 
 

a) y b) [...] 
 

c) La metodología, factores, variables y fórmulas 
utilizadas para la elaboración de los Anexos 

Transversales a los que se refieren los incisos j), o), p), 
q), r), s), t), u) y v) de la fracción anterior, 

estableciendo con claridad los porcentajes o cuotas que 
del presupuesto de los Programas Presupuestarios y/o 

de las Unidades Responsables son considerados para la 
integración de dichos Anexos. En caso de que existan 
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la metodología con respecto a la utilizada en el ejercicio 
fiscal anterior, se deberá incluir un apartado donde se 

explique y justifique plenamente el motivo de dichas 
modificaciones, y 

 
 

 
 

 No tiene correlativo. 
 

 

 
 

 
 

d) La demás información que contribuya a la comprensión 
de los proyectos a que se refiere este artículo así como la 

que solicite la Cámara de Diputados a través de la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública y, en su caso, 

el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas. 
 

… 

modificaciones en la metodología con respecto a la 
utilizada en el ejercicio fiscal anterior, se deberá incluir 

un apartado donde se explique y justifique plenamente 
el motivo de dichas modificaciones; 

 
d) Un apartado donde se explique y justifique 

plenamente el aumento o disminución en las 
previsiones de gasto que correspondan a las 

erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, así como las justificaciones técnicas 

para la asignación de recursos destinados a la 

compra de materiales, bienes o equipos de 
cualquier índole, establecidos en las partidas 

específicas de dichas previsiones; y, 
 

e) La demás información que contribuya a la 
comprensión de los proyectos a que se refiere este 

artículo, así como la que solicite la Cámara de Diputados 
a través de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 

y, en su caso, el Centro de Estudios de las Finanzas 
Públicas. 

 
[...]. 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

contará con un plazo de 60 días naturales para realizar 
las modificaciones correspondientes a su 

reglamentación. 

Alondra Hernández 


